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1. ¿Qué son los ECHEQs? 
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1.2. ¿Qué puedo hacer con los ECHEQs?

Los ECHEQs (cheques electrónicos) son una herramienta digital que 

ponemos a disposición de tu pyme y empresa a través de Banca 

Electrónica para Empresas. Los ECHEQs son integrales porque podés 

emitir, gestionar y depositar tus cheques de manera 100% online. Son 

como los cheques físicos, pero mejores, porque son más seguros, 

prácticos y te permiten hacer un seguimiento de tus cheques de forma 

online.

Con los ECHEQs podés generar, firmar, aceptar, recibir, anular, solicitar 

devolución, solicitar aval, anular aval, custodiar, depositar, endosar, 

rescatar, negociar y realizar cargas masivas. Lo hacés a través de Banca 

Electrónica para Empresas.

1. ¿QUÉ SON 
LOS ECHEQS?
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2.1 ¿Cómo solicito mi chequera electrónica?

Para comenzar a operar con ECHEQs es necesario que tengas una 

cuenta corriente vigente y habilitada de los siguientes grupos: Banca 

Personal, Banca Corporativa y Cuentas Oficiales en Pesos. También es 

necesario que estés adherido a Banca Electrónica para Empresas (BEE).

Para poder utilizar ECHEQs, lo primero que tenés que hacer es solicitar 

una E- CHEQUERA (Chequera electrónica). Tenés que ingresar a Banca 

Electrónica para Empresas, luego a la opción “Operar” - “Cheques” y 

luego “Solicitudes” del menú principal. Inmediatamente se despliega un 

sub-menú en el que tenés que seleccionar “Chequeras”.

2. ¿CÓMO COMIENZO A 
OPERAR CON ECHEQS?

Luego, tendrás que seleccionar:

- Tipo de Chequera: seleccioná “Electrónico”. 
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- Cantidad de Cheques: se emitirán chequeras electrónicas de 50 

cheques c/u.

- Cantidad de chequeras (ECHEQ): solo puede seleccionarse la cantidad 

de 1 E-CHEQUERA.

- Editar Referencia de la cuenta: si querés, podés modificar la referencia 

de la cuenta. La referencia solo permite ingreso de letras, números y 

espacios.

Luego de completar los datos, presioná “Generar Pedidos” y aceptá los 

términos y condiciones. Para confirmar el pedido de tu E-CHEQUERA 

es necesario que ingreses tu clave de Banca Electrónica para Empresas 

y hagas click en “Aceptar”. Si querés cancelar el pedido, seleccioná 

“Cancelar”. Por último, podés visualizar el “Comprobante” de tu pedido 

si querés guardarlo, imprimirlo o exportarlo.

Nota: recordá que una vez que solicitás la chequera electrónica, 

recién a las 24 hs. vas a poder emitir cheques.
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2.2 ¿Cómo emito un ECHEQ?

Para emitir un ECHEQ tenés que ingresar al Menú Principal y 

seleccionar: “Operar” - “Cheques Electrónicos” y luego hacer click en la 

solapa “Generar”.
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El sistema despliega la siguiente pantalla donde tenés que aceptar los 

Términos y Condiciones.

Luego, el sistema te va a solicitar los datos para emitir un Cheque 

Electrónico: 

1. Seleccioná una Cuenta de Débito: se despliega la lista de las cuentas 

habilitadas para la empresa. Seleccioná la cuenta desde donde se va a 

debitar el importe del cheque a emitir.

2. Ahora vas a tener que ingresar los datos del Beneficiario:

• Tipo de documento: CUIT / CUIL / CDI del destinatario del ECHEQ. 

• Número de documento: Número de CUIT / CUIL / CDI del destinatario 

del ECHEQ. 

• Razón social del Beneficiario: Al momento de seleccionar la “Lupa” se 

validará que el CUIT/CUIL/CDI pertenece a un usuario bancarizado. 
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• Check Box: para indicar si deseas o no enviar un e-mail al destinatario. 

En caso de que la elección sea “si”, deberás completar el e-mail.

 3. Luego, ingresá los datos del cheque electrónico: 

• Importe Total del ECHEQ

 • Fecha de Pago: El sistema ofrece un calendario donde te permitirá 

seleccionar la fecha de pago (dd/mm/aaaa). 

• Cantidad de cheques 

• Concepto: seleccioná un concepto de la lista desplegable 

• Modo: Cruzado 

• Carácter: “A la Orden” - “No a la Orden”: Estos campos del ECHEQ 

son seleccionables entre los valores configurados. Si solamente tiene un 

valor, se muestran por defecto. 

• Motivo • Referencia • Valor referencia: Estos campos los podrás 

completar con los datos que quieras para que puedas identificar la 

razón de la emisión del ECHEQ. 

• Tipo de cheque: Es completado automáticamente por el sistema 

cuando se ingresa la fecha de pago. Si la “Fecha de Pago” es igual al día 

de la fecha de la operación, el sistema muestra cheque “Normal”, caso 

contrario aparece cheque “Diferido”.

Cuando termines de completar los datos, hacé click en “Finalizar”.
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4. En la siguiente pantalla deberás confirmar la GENERACIÓN de la 
operación de emisión del ECHEQ. Ingresá tu clave de acceso a Banca 

Electrónica para Empresas y luego presioná el botón “Aceptar”. Si 

alguno de los datos no son correctos, presioná el botón “Cancelar” y el 

sistema volverá a la pantalla anterior.
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5. Si generaste el cheque electrónico, el sistema te informa el 
resultado de la carga y el número del cheque a emitir. Para continuar 

con la operación, presioná el botón “FIRMAR”

6. En la siguiente pantalla tenés que seleccionar el o los cheques a 
“Firmar” y presionar el botón “Firmar”. Si hacés click en “Eliminar” se 

elimina la operación de emisión del ECHEQ.

Nota: el acceso a este menú solamente está permitido para firmantes 

de cuentas.
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7. Para completar la “FIRMA” de la emisión del ECHEQ tenés que 
ingresar tu “Token” y luego hacer click en “Aceptar”. Con el botón 

“Cancelar” el sistema vuelve a la pantalla anterior. 

IMPORTANTE: La emisión de ECHEQs deberá autorizarse mediante el 

esquema de firmas correspondiente.

8. Luego, se informará el resultado de la firma. Para continuar con el 
proceso de emisión del ECHEQ, presioná el botón “Enviar”. Con el 

botón “Volver” el sistema vuelve a la pantalla anterior.

Nota: el acceso a este menú solamente está permitido para firmantes 

de cuentas.
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9. Para realizar el ENVÍO del ECHEQ, seleccioná el cheque e ingresá 
tu clave de acceso a Banca Electrónica para Empresas. Por último 

presioná el botón “Aceptar”. Presionando el botón “Eliminar” se elimina 

la operación de emisión del ECHEQ.

El sistema informa el resultado del envío de la Emisión del ECHEQ. Se 

visualizan los datos cargados en la operación conjuntamente con CMC7 

y el ID de cada cheque. Hacé clic en “VER COMPROBANTE” si querés 

exportar, guardar o imprimir el comprobante de la operación.

Para consultar los ECHEQs emitidos, ingresá al Menú Principal y seleccioná 

“Cheques Electrónicos” y “Cheques Generados”.

• Estado (selección obligatoria): podés realizar la consulta seleccionando 

el estado “Todos” u otro estado de la lista desplegable. 

• CBU Emisor (selección obligatoria): Indicá el CBU de la cuenta de débito 

que se utilizó al momento de la emisión del ECHEQ.

 • CUIT Beneficiario / Número de cheque / Número de chequera / ID 
agrupador - Identificación única del ECHEQ: (selección opcional) 

2.3. ¿Cómo consulto mis ECHEQs?
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• Fecha emisión (selección obligatoria): seleccioná un rango amplio de 

fechas, que incluyan por ejemplo 30 días anteriores a la fecha de emisión o 

más y hasta la fecha del día en que efectúas la consulta.

• Fecha de pago (selección obligatoria): seleccioná un rango amplio de 

fechas que incluyan por ejemplo 30 días anteriores a la fecha de emisión o 

más y hasta 30 días posteriores  a la fecha de pago o más).

IMPORTANTE: La consulta de ECHEQ permite seleccionar un rango de 

fechas de hasta 360 días

Una vez seleccionados los campos deberás presionar el botón “Consultar” 

para visualizar los cheques emitidos, desde la cuenta seleccionada (CBU).
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Podés consultar los ECHEQ recibidos a través de las siguientes opciones: 

• Estado (selección obligatoria): Los cheques recibidos estarán en Estado 

“Emitido-pendiente”. También podrás seleccionar “Todos”

 • CUIT recibido (selección opcional) 

• Número de cheque (selección opcional) 

• ID agrupador - Identificación única de cheque electrónico (selección 

opcional) 

• Fecha emisión (selección obligatoria): deberás seleccionar un rango 

amplio de fechas, que incluyan por ejemplo 30 días anteriores a la fecha de 

emisión o más y hasta la fecha del día en que efectúas la consulta. 

• Fecha de pago (selección obligatoria): deberás seleccionar un rango 

amplio de fechas que incluyan por ejemplo 30 días anteriores a la fecha de 

emisión o más y hasta 30 días posteriores a la fecha de pago o mas).  

IMPORTANTE: La consulta de ECHEQ permite seleccionar un rango de 

fechas de hasta 360 días.

Una vez seleccionados los campos, presioná el botón “Consultar” para 

visualizar los cheques recibidos. 

2.4. ¿Cómo consulto mis ECHEQs recibidos?



VOLVER AL ÍNDICE DE CONTENIDOS

Si hacés click en el ícono  de la última columna a la derecha (no figura en la 

foto), podés consultar los datos del cheque (emisor, beneficiario, firmante 

y datos del cheque) y, si querés, lo podés imprimir, guardar o exportar.

Podés seleccionar en forma individual cada cheque o seleccionar varios 

cheques a la vez y realizar las siguientes acciones: “Aceptar” o “Repudiar” 

(no aceptar) cheques electrónicos.

Si querés “Aceptar” los cheques, es necesario que aceptes también 

los “Términos y condiciones generales de uso del servicio de cheque 

electrónico”.

Luego, ingresá tu clave de Banca Electrónica para Empresas y presioná el 

botón “Aceptar”.

2.5. ¿Cómo acepto un ECHEQ?
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Podés hacer click en “Ver Comprobante” para imprimirlo o exportarlo.
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Si no querés aceptar un cheque electrónico es necesario que ingreses 

a “Operar” - “Cheques” - “Cheques Electrónicos” - “Consultas” . Luego, 

seleccioná “Cheques Recibidos” y elegí la consulta a efectuar. Recordá que 

el campo “Estado”, Fecha de emisión y Fecha de Pago son de selección 

obligatoria. Los cheques recibidos estarán en Estado “Emitido-pendiente” 

También podrás seleccionar el estado “Todos”.

Luego seleccioná en forma individual cada cheque o varios cheques a la 

vez, para efectuar el repudio y hacé click en “Repudiar”.

2.6. ¿Cómo repudio un ECHEQ?
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En la siguiente pantalla deberás indicar el motivo del repudio y hacer click 

en “Continuar”. 

Si querés “Repudiar” los cheques, es necesario que aceptes los “Términos y 

condiciones generales de uso del servicio de cheque electrónico”
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Luego, ingresá tu clave de acceso a Banca Electrónica para Empresas y 

presioná “Aceptar”.

Si querés, presioná “Ver comprobante” y tenés la opción de exportarlo o 

imprimirlo.




